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14002 RESOLUCION de 3 de mayo de 1983, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la pu
blicación de la revisión, para 1983, del Convenio 
Colectivo de Trabajo para la Industria Textil y de 
la Confección de 22 de marzo de 1982.

Visto el texto del acuerdo sobre revisión, para 1BB3, del 
Convenio Colectivo de Trabajo de la Industria Textil y de 
la Confección de 23 de marzo de 1982, suscrito por la re
presentación de los trabajadores pertenecientes a la Federación 
Textil de Comisiones Obreras y Federación Estatal Textil-Piel 
de la Unión General de Trabajadores y por las Entidades em
presariales: Agrupación Nacional de Fibras de Recuperación, 
Asociación Nacional de Empresarios Desmotadores de Algodón, 
Asociación Nacional de Cooperativas Algodoneras, Asociación 
Industrial Textil de Proceso Algodonero, Agrupación Española 
de Fabricantes de Géneros de Punto y Grupos Nacionales de 
Fabricantes de Medias y Calcetines, Federación Nacional de la 
Industria Textil Lanera, Federación Nacional de Acabadores, 
Estampadores y Tintoreros Textiles: Gremios de las Industrias 
Textiles de Fibras Diversas, Federación Nacional de Empre
sarios Textiles Sederos, Federación Española de Empresarios de 
la Confección, Unión de Fabricantes de Alfombras y Moquetas 
y Asociación de Fabricantes de Alfombras y Afines, entre los 
días 17 de marzo y 25 de abril de 1983. De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 90, 2 v 3, de la Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, que aprobó el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial dei 
Estado».

Notifiquese este acuerdo a la Comisión Paritaria.
Madrid, 3 de mayo de 1083.—El Director general, Francisco 

. José García Zapata.

Sres. representantes de las Empresas y trabajadores afectados.
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